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Loja, 13 de febrero de 2020. 

Abogada. 

Natalia Estefanía Figueroa Sarmiento. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria 
y Universal de socios de la Compañía: CONSULTORA “SANEA-VIAL” CIA. 
LTDA, que en sesión de carácter universal realizada el día 13 de febrero de 2020 
med 

com 
¡ante Acta No. 1 — 2020 tuvo el acierto de nombrar a usted Presidente de la 
pañía, por un periodo estatutario de CINCO años. 

En $u calidad de Presidente de la Compañía: CONSULTORA “SANEA-VIAL” 
CIA. 
com 

LTDA, le corresponderá ejercer la representación Individual de la 

pañía, en forma legal, judicial y extrajudicial. Las demás atribuciones y 
deberes del Presidente, constan en la escritura pública constitutiva de la 
com 

La G 

pañía. 

ompañía limitada CONSULTORA “SANEA-VIAL” CIA. LTDA, se constituyó 
el 13 de febrero de 2020, mediante escritura pública autorizada por el Doctor 
Federico Puertas Monteros. Notario encargado de la Notaria Segunda del cantón 
Loja. 

Ud. 

  

se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. Atentamente, 

  
HE y 

Marco Vinicio Cueva Moreno. 
GERENTE GENERAL. 

Acepto el cargo de Presidente de la compañía CONSULTORA “SANEA-VIAL” 
CIA. LTDA, para el cual he sido elegida, siendo mi nacionalidad ecuatoriana, 

  

con ¡cédula de ciudadanía No. 1104745615 el 13 de febrero de 2020. 

G 

Abg. igueroa Sarmiento. 
PRESID    

NOMBRE: Natalía Estefanía Figueroa Sarmiento. 
C.l. 1104745615 
DIRECCIÓN: Jorge Hugo Rengel entre Francisco 
Montero y Agustín Eguiguren % 2369 
PROFESION: Abogada. 
TELEFONO: 0987441792  



      El 
580 MUTICIPA MERCANTIL DEL CANTÓN ZAMORA 

Número de Repertorio: 27 

Razón de Inscripción Fecha de Repertorio: — 18-feb.-2020 
    
EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL DEL CANTÓN ZAMORA, certifica que en esta fecha se inscribió(eron) 
el(los) siguiente(s) jacto(s): 

1.- Con fecha diecinueve de febrero de dos mil veinte queda inscrito el acto o contrato NOMBRAMIENTO DE 

PRESIDENTE en el Registro de SUJETOS MERCANTILES No. 24 en las fojas 150 a 152 del Tomo 1 celebrado entre: 
([FIGUEROA SARMIENTO NATALIA ESTEFANIA en calidad de PRESIDENTE], [COMPAÑIA CONSULTORA 
"SANEA-VIAL" CIA. LTDA. en calidad de COMPANÍA]) 

Que se refiere al(lps) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien Cód.Catastral/Ident.Predial No. Ficha Actos 

Compañía CONSULTORA 170 Nombramiento de Presidente 
"SANEA-VIAL" CIA. LTDA. . 

ZAMORA, miércoles 19 de febrero de 2.020 

Impreso a las: 11:02:15 

Elaborado por: Tania González Armijos 

    
         

  

ATON 

Registrador de la Propiedad (Encargado) 

A a E 

  

AV. HEROES DE PAQUISHA Y MANUELITA CAÑIZARES/  


